
INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 254 - “AGUA BLANCA” 

 “Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la Universalización de la Salud” 

 
                                                     Agua Blanca, 10 de Diciembre del 2020, 
OFICIO N° 022-2020-I.E. Nº 254 - A.B 
SEÑOR(A): MARIA CAROLINA PEREZ   TELLO   
 
DIRECTORA  UGEL -  DORADO 
 
ASUNTO: HACE LLEGAR   COMITÉ DE CONFORMACION    DE CONTRATACION    DOCENTE  2021 
================================================================================ 
                  Por medio del presente, tengo a bien dirigirme a usted, para expresarle el saludo cordial 
a nombre de la Dirección de la I. E. N° 254 – Del, Distrito de Agua Blanca – Provincia el Dorado – 
Región San Martin; al mismo tiempo comunicarle que; la Dirección Hace llegar documentos de 
Comité de conformación de contratación Docente 2021 en coordinación con la Asociación de Padres 
de familia de nuestra institución y es lo siguiente: 
 

Nª APELLIDOS  Y  NOMBRES   DNI    CARGO TELEFONO 

01 GILDITH CARDENAS USHIÑAHUA  41899831 DIRECTORA 999757834 

02 MILAGOS DEL ROSARIO 
ANTEPARRA REATEGUI  

01043520 PROF.  DE  AULA 942687608 

03 VANESA OFELIA SHAHUANO 
VALLES  

43389177 Madre de familia  925636935 

 
 
 
                    Sin otro particular aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 

 
 
 
 
 

Atentamente. 
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“Año de la universalización de la salud” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº10- 2020-D.I.E. N°254 

Agua Blanca.10, de diciembre. del 2020 

Visto el Acta de conformación de la comisión de los miembros del comité   de conformación de 
los  renovación de  contrato  docente  2021  De la I.E.254.,del  distrito de Agua Blanca .., provincia 
de el Dorado, departamento de San Martin.  

CONSIDERANDO: 

Que,  de  acuerdo  a  la  norma  que  regula el  procedimiento    requisitos y  condiciones  para  la  

contratación de  profesores  y  su  renovación  en  el  marco  del  contrato  de  servicio  docente  en  

educación  básica,  a  que hace  referencia la  ley Nª30328 ley  que  establece   medidas  en  materia 

Educativa   y  dicta  otras  disposiciones  y  dicta  otras disposiciones la misma como  anexo  forma  parte  

del  presente  Decreto   

Mediante Decreto supremo Nª015-2020MINEDU se aprueba regula el procedimiento, requisitos y 

condiciones para  la  contratación  de  profesores y su  renovación  en  instituciones educativas  públicas  

de  educación  básica 

Que, la dirección  de  la  Institución  educativa  Nª  254 del distrito de agua blanca    provincia  el  

Dorado  Región  San  Martin   ha  tomado  conocimiento  de los nuevos  representantes  de  estamentos  

elegidos  para   la conformación  del  Comité  de  Evaluación  para  la  renovación  de  contrato  docente  

2021, procediendo  a la  conformación  e  instalación  según  acta  del  día  jueves  10  de  Diciembre  

2020  . 

Que  ampara  a  la  ley general  de  Educación  Nª  28044 d y el  D.S. Nª 015-2020  - E.D, 

REGLAMENTO  DE  GESTION  DEL  SISTEMA  EDUCATIVO. 

SE RESUELVE: 

1.-ARTICULO PRIMERO: Reconocer al  comité  de evaluación  para renovación  de  contrato  docente   

2021  de  la   I.E  Nª 254  Agua Blanca, Distrito de Agua Blanca  , Provincia de el Dorado región San 

Martin, para el año 2020 el mismo estará conformado por: 

 

Nª APELLIDOS  Y  NOMBRES DNI CARGO TELEFONO 

01 GILDITH CARDENAS USHIÑAHUA 41899831 DIRECTORA  99757834 

02 MILAGROS DEL ROSARIO ANTEPARRA 
REATEGUI  

 
01043520 

PROF.  DE  AULA 942687608 

03 VANESA OFELIA SHAHUANO VALLES  43389177 MADRE DE FAMILIA  925636935 
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2.-La vigencia primera y segunda semana de diciembre del 2020. 

3.-El comité de evaluación cumplirá las funciones de evaluar el desempeño docente atreves de la ficha 

de evolución. 

4.-  Remitir una copia de la presente Resolución Directoral a la UGEL-  EL DORADO para el registro 

correspondiente 

 

REGÍSTRESE COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 

………………………………….. 

DIRECTOR DE LA I.E 

 


